
 

 

DECRETO No. 0031 de 2026 
(19 de enero) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EN LA PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

ELECTORAL EN EL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO, CON 
OCASIÓN A LAS ELECCIONES PARA CONGRESO DE LA REPUBLICA A 

REALIZARSE EL 8 DE MARZO DE 2026” 
 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO – 
CORDOBA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, numeral 6 del artículo 265 
modificado por el Acto Legislativo 01 de 2009, Ley 130 de 1994, Ley 140 de 1994, 
Ley 1475 de 2011, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 2 de la Constitución Política establece como fines del Estado, 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, así como facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida política, administrativa y cultural de la Nación.  
 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos 315 de la Constitución Política 
de Colombia y el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 1551 de 2012, el Alcalde Municipal como máxima autoridad, le corresponde 
entre otras, dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
Que la Constitución Política en los artículos 40 y 270 reconoce el derecho 
fundamental a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, 
las formas y los sistemas de participación ciudadana. 
 
Que la Ley Estatutaria 130 de 1994, regula la utilización de los medios de 
comunicación, divulgación política, propaganda electoral contratada, garantías en 
la información, uso de servicios de la radio privada y los periódicos, propaganda en 
espacios públicos, propaganda y encuestas. 
 
Que el artículo 24 de la norma ibidem define como propaganda electoral la que 
realicen los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a cargos de elección 
popular y las personas que los apoyen, con fin de obtener apoyo electoral. 
 



 

 

Que el artículo 29 de la norma ibidem definió que corresponde a los Alcaldes regular 
la forma, característica, lugares y condiciones para la fijación de carteles, 
pasacalles, afiches y vallas destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de 
garantizar el acceso equitativo de los partidos y movimientos, agrupaciones y 
candidatos a la utilización de estos medios, en armonía con el derecho de la 
comunidad a disfrutar del uso del espacio público y a la preservación de la estética. 
También podrán, con los mismos fines, limitar el número de vallas, afiches y 
elementos publicitarios destinados a difundir propaganda electoral. 
 
Que El Consejo Nacional Electoral expidió la Resolución 215 Del 22 de enero de 
2025, “Por la cual se define el número máximo de cuñas radiales, de avisos en 
publicaciones escritas y de vallas publicitarias de que pueden hacer uso los partidos 
y movimientos políticos, los movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos, en las elecciones para Congreso de la Republica que se llevaran a 
cabo en el año 2026 y se adoptan medidas para garantizar la inspección, vigilancia 
y control a la propaganda electoral de las campañas políticas”. 
 
Que se hace necesario regular la publicidad y propaganda electoral de que pueden 
hacer uso los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, las 
coaliciones de partidos políticos y grupos significativos de ciudadanos en las 
elecciones a celebrarse para Congreso de la Republica que se llevarán a cabo el 
08 de marzo de 2026, conforme a lo establecido por la Ley. Amén de lo anterior, y 
en aras de proteger el paisaje, se hace necesario establecer las condiciones 
técnicas de instalación de elementos de publicidad exterior visual con fines políticos, 
tanto de aquellos autorizados por el Consejo Nacional Electoral, como también, de 
otros elementos menores, tales como afiches, avisos y carteleras. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Regular los aspectos atinentes a la propaganda electoral 

que podrán instalar los candidatos, partidos, movimientos políticos, las coaliciones 

de partidos políticos y grupos significativos de ciudadanos en las elecciones a 

celebrarse para para Congreso de la Republica que se llevarán a cabo el 08 de 

marzo de 2026, en el Municipio de San Benardo del Viento - Córdoba. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El número máximo de vallas publicitarias y avisos diarios 

que puede instalar y publicar respectivamente, cada campaña de los partidos y 

movimientos políticos, coaliciones de partidos políticos y grupos significativos de 



 

 

ciudadanos en las elecciones a celebrarse para Congreso de la Republica que se 

llevarán a cabo el 08 de marzo de 2026, será la siguiente: 

 

1. Solamente podrán ubicar en el Municipio de San Bernardo del Viento, seis 

(6) elementos de publicidad tipo valla comercial, conforme al artículo 3 de la 

Resolución No. 215 del 22 de enero de 2025, expedida por el Consejo 

Nacional Electoral. 

 

Entendiéndose por valla, todo anuncio permanente o temporal que permite 

difundir mensajes políticos, que se coloca para su apreciación visual en 

lugares exteriores y que se instala separado de fachada montado sobre una 

estructura metálica u otro material estable con sistemas fijos o en las culatas 

de las edificaciones, que se integran física, visual arquitectónica y 

estructuralmente al inmueble que lo soporta. 

 

2. Solamente podrán ubicar en el Municipio de San Bernardo del Viento, un 

máximo de tres (3) avisos diarios de hasta del tamaño de una página por 

cada edición, conforme al artículo 2 de la Resolución No. 215 del 22 de enero 

de 2025, expedida por el Consejo Nacional Electoral.  

 

3. El número máximo de cuñas radiales diarias que pueden tener en cada 

campaña, en las elecciones para Congreso de la República, será hasta 

treinta (30) cuñas radiales diarias, cada una de hasta quince (15) segundos, 

conforme Resolución No. 215 del 22 de enero de 2025, expedida por el 

Consejo Nacional Electoral. 

 

4. El horario de perifoneo de las propagandas electorales será el siguiente: 

 

HORARIO DE PERIFONEO 

Lunes a Sábados  09:00 am 12:00 m – 02-00 pm – 

05:00 pm 

Domingos y festivos  09:00 am – 12:00 m 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Solamente se autorizará la propaganda electoral en las 

vallas con registro vigente otorgado por la Secretaría General y del Interior.  

Se permitirá de forma temporal por la campaña electoral, la publicación de vallas en 

propiedad privada, previa autorización de la Secretaria de Gobierno del Municipio 



 

 

de San Bernardo del Viento, y cumplimiento de los requisitos establecidos. Estas 

vallas deberán ser retiradas a las cuarenta y ocho (48) horas después de la elección. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las vallas a las que se refiere tendrán un aérea de hasta 

a 48 metros cuadrados. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: No se permitirá la colocación de vallas en los sitios 

establecidos en el artículo 3 de la Ley 140 de 1994. 

 

ARTÍCULO TERCERO: PERMISOS. La instalación de vallas, publicidad móvil en 

vehículos de servicio público y vehículos exclusivos con plataforma de uso exclusivo 

para porte de esta, que contenga propaganda electoral deberá contar con 

autorización por parte de la Secretaria General y del Interior y se concederá siempre 

y cuando cumpla los requisitos establecidos en la Ley 140 de 1994, Toda solicitud 

de permiso debe especificar claramente la modalidad de propaganda electoral a 

utilizar, las características y su ubicación. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Solo se permitirá la instalación de un solo elemento de 

publicidad exterior visual tipo aviso publicitario por fachada de sede de campaña, el 

cual deberá cumplir con todas las condiciones generales para su instalación 

establecidas. En caso de que el predio sea esquinero se permitirá la instalación del 

aviso por la otra fachada. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cada candidato, partido y movimiento político con 

personería jurídica, grupo significativo de ciudadanos y los movimientos sociales 

que realice o instale su publicidad en una valla con registro vigente, debe de notificar 

con anterioridad la ubicación ante Secretaria General y del Interior, en un plazo no 

inferior a veinticuatro (24) horas de la instalación. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Los medios de comunicación social, periódicos, revistas, 

emisoras de radio o canales de televisión y empresas de publicidad o 

comercializadora de vallas, deberán informar al Consejo Nacional Electoral acerca 

de la propaganda electoral contratada con ellos por los partidos y movimientos 

políticos, grupos significativos de ciudadanos, campañas electorales, candidatos, 

gerentes de campaña, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución No. 215 

del 22 de enero de 2025, expedida por el Consejo Nacional Electoral. 

 



 

 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICIDAD MÓVIL. Solo se encuentra permitida la 

publicidad móvil con permiso vigente de la Secretaria General y del Interior en 

vehículos de servicio público y vehículos exclusivos con plataforma de uso exclusivo 

para porte de la misma. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: No se permitirá la instalación de publicidad exterior visual 

móvil o elementos publicitarios electorales en: buses de transporte público o 

especial, microbuses de servicio público de transporte colectivo, buses y 

microbuses escolares. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se permite la circulación de vehículos particulares con 

publicidad política, tipo adhesivo microperforado cumpliendo con lo establecido en 

el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, modificada por el artículo 1 de la Ley 1383 de 

2010. Para este caso no será necesario permiso o autorización. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: En todos los casos de publicidad visual móvil debe darse 

cumplimiento a las normas del Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

 

ARTÍCULO QUINTO: LUGARES PROHIBIDOS.  Queda totalmente prohibida la 

utilización de propaganda electoral en el espacio público, las especies arbóreas, 

postes de apoyo a las redes eléctricas y telefónicas, puentes, torres eléctricas, en 

los lugares en que obstaculice el tránsito peatonal o interfiera con la visibilidad de la 

señalización vial, informativa y de la nomenclatura urbana.  

 

PARÁGRAFO: No podrá instalarse propaganda electoral en un radio de acción de 

150 metros alrededor de los puestos electorales. Para ello la Fuerza Pública - 

Policía Nacional, será responsable de hacer cumplir esta medida. 

 

ARTÍCULO SEXTO. AFICHES, PASACALLES, PENDONES Y 

PORTAPENDONES: la publicación de propaganda electoral a través de afiches, 

pasacalles, pendones, porta pendones en el espacio público en el Municipio de San 

Bernardo del Viento, se permitirá a través del permiso otorgado por la Secretaria de 

General y del Interior Municipal.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se prohíbe la publicidad política pintada con aerosol o 

cualquier clase de pintura sobre los inmuebles públicos y privados, elementos que 

hagan parte del equipamiento comunitario y/o cualquiera que haga parte del espacio 

público. 



 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO: RETIRO PROPAGANDA ELECTORAL. Los elementos de 

la propaganda electoral instalados de que trata el presente Decreto, deberán ser 

retirados por los representantes de los candidatos y/o firmas publicitarias, dentro de 

las cuarenta y ocho (48 horas) siguientes a la finalización de la contienda electoral 

del 08 de marzo de 2026. 

 

ARTÍCULO NOVENO: SANCIONES. Si la publicidad exterior visual a que hace 

referencia el presente Decreto ha sido fijada o publicada en lugares prohibidos, y/o 

sin el cumplimiento de lo establecido en el presente acto administrativo y/o no ha 

sido desmontada en el término mencionado en el artículo anterior, le compete a la 

Inspección de Policía del Municipio de San Bernardo del Viento - Córdoba, efectuar 

las acciones correspondientes al desmonte de la misma, sin perjuicio de las 

sanciones previstas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre, y la Ley 1801 de 

2016. 

 

En caso de incumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, Secretaria de 

Gobierno, informará al Consejo Nacional Electoral, para que actúe según su 

competencia, conforme al artículo 39 de la Ley 130 de 1994, para lo cual deberán 

enviar los documentos, actuaciones y demás medios de los partidos y movimientos 

políticos con personería jurídica y los movimientos sociales y grupos significativos 

de ciudadanos inscritos para candidatos al Congreso de Republica en las presentes 

elecciones. 

 

La Secretaria General y del Interior, con apoyo de la Inspección de Policía del 

Municipio de San Bernardo del Viento, en el marco de sus competencias, podrá 

remover y retirar la publicidad que no cumpla con el lleno de requisitos 

contemplados en la normativa vigente y lo dispuesto en el presente Decreto, sin 

perjuicio de las demás sanciones y medidas previstas en la ley.  

 

PARÁGRAFO: La instalación de afiches o carteles de publicidad electoral en sitios 

no permitidos, genera al candidato y/o anunciante la imposición de multa por la 

autoridad competente, de conformidad con lo señalado en parágrafo segundo del 

artículo 140 de la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Los partidos, movimientos políticos con personería jurídica, 

y/o grupos significativos de ciudadanos y los movimientos sociales para las 

elecciones de Congreso de la República, deberán cumplir con lo establecido en la 



 

 

Resolución No. 1605 del 12 de mayo 2021, expedida por el Consejo Nacional 

Electoral. 

 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Una vez publicado el presente decreto, y desde 

su entrada en vigor, los candidatos, partidos, movimientos políticos con personería 

jurídica, y/o grupos significativos de ciudadanos y los movimientos sociales contarán 

con el termino improrrogable de 5 días hábiles para gestionar los permisos a los que 

alude el presente decreto en relación con la publicidad que fue instalada desde el 8 

de diciembre de 2025, resaltando que si en dicho termino no se realiza la gestión 

señalada, se procederá conforme al articulo octavo del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de 

su publicación. 

 

Dado en el Municipio de San Bernardo del Viento – Córdoba, a los diecinueve (19) 

días del mes de enero del 2025. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

NAVONAZAR GONZALEZ TORDECILLA 
ALCALDE MUNICIPAL 


